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Se exige el consentimiento expreso del fiador
para obligarse en la renovación o prórroga expre-
sa o tácita del contrato de locación, una vez con-
cluido éste.

Será nula toda disposición anticipada que ex-
tienda la fianza, sea simple, solidaria como co-
deudor o principal pagador, del contrato de loca-
ción original.’

ARTICULO 2º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL
31 JUL. 2002.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 25.628 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUE-
DA. — Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún.

Decreto 1546/2002

Bs. As., 22/8/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.628 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Juan J. Al-
varez.

CONMEMORACIONES

Ley 25.633

Institúyese el 24 de marzo como Día Nacional
de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

Sancionada: Agosto 1 de 2002
Promulgada: Agosto 22 de 2002

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — Institúyese el 24 de marzo
como Día Nacional de la Memoria por la Verdad y
la Justicia en conmemoración de quienes resulta-
ron víctimas del proceso iniciado en esa fecha del
año 1976.

ARTICULO 2º  — En el seno del Consejo Fede-
ral de Cultura y Educación, el Ministerio de Edu-
cación de la Nación y las autoridades educativas
de las distintas jurisdicciones acordarán la inclu-
sión en los respectivos calendarios escolares de
jornadas alusivas al Día Nacional instituido por el
artículo anterior, que consoliden la memoria co-
lectiva de la sociedad, generen sentimientos
opuestos a todo tipo de autoritarismo y auspicien
la defensa permanente del Estado de Derecho y
la plena vigencia de los Derechos Humanos.

ARTICULO 3º  — Facúltase al Poder Ejecutivo
nacional para disponer en los distintos ámbitos de
su competencia la implementación de actividades
específicas, en el mismo sentido que el dispuesto
para la comunidad educativa en el artículo ante-
rior de la presente ley.

ARTICULO 4º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A UN
DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DOS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.633 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUE-
DA. — Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún.

Decreto 1549/2002

Bs. As., 22/8/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.633 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Jorge R.
Matzkin.

ESPECIALIDADES MEDICINALES

Ley 25.627

Inclúyense todas las especialidades de uso y
aplicación en medicina humana que contengan
esteroides anabólicos entre los medicamentos
de venta bajo receta archivada.

Sancionada: Julio 31 de 2002
Promulgada: Agosto 22 de 2002

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — Inclúyese entre los medica-
mentos de venta bajo receta archivada, en los tér-
minos del artículo 9º inciso 2) de la Ley 17.565, a
todas las especialidades de uso y aplicación en
medicina humana que contengan esteroides ana-
bólicos.

ARTICULO 2º  — Todas las especialidades me-
dicinales incluidas en el artículo anterior deben
consignar obligatoriamente en su envase y rotu-
lado la leyenda: “Venta bajo receta archivada –
En farmacias únicamente”. La venta o dispen-
sación de las mismas fuera de los establecimien-
tos farmacéuticos configura ejercicio ilegal de la
farmacia, en los términos del artículo 1º de la Ley
17.565.

ARTICULO 3º  — El Poder Ejecutivo reglamen-
tará la presente ley dentro de los TREINTA (30)
días de su publicación.

ARTICULO 4º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL
31 JUL. 2002.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 25.627 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUE-
DA. — Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún.

Decreto 1547/2002

Bs. As., 22/8/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.627 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Ginés M.
González García.

Decreto 1548/2002

Bs. As., 22/8/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.636 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Jorge R.
Matzkin.

RADIODIFUSION

Ley 25.636

Dispónese que todas las radiodifusoras y ca-
denas de televisión nacionales comiencen sus
emisiones con la transmisión del Himno Na-
cional Argentino.

Sancionada: Agosto 1 de 2002
Promulgada: Agosto 22 de 2002

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — Establecer que todas las ra-
diodifusoras y cadenas de televisión nacionales
que hayan obtenido su correspondiente licencia,
comiencen sus emisiones con la transmisión del
Himno Nacional Argentino.

ARTICULO 2º  — En aquellas difusoras que
operen en forma continuada las veinticuatro ho-
ras, el himno lo deberán emitir a partir de la cero
(0) hora del nuevo día.

ARTICULO 3º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A UN
DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DOS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.636 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUE-
DA. — Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún.

MONUMENTOS HISTORICOS
NACIONALES

Ley 25.631

Declárase monumento histórico nacional la
casa donde pasara parte de su infancia María
Eva Duarte de Perón, ubicada en la ciudad de
Los Toldos, partido de General Viamonte, pro-
vincia de Buenos Aires.

Sancionada: Agosto 1 de 2002
Promulgada: Agosto 22 de 2002

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — Declárese monumento histó-
rico nacional la casa donde transcurriera parte de
su infancia la abanderada de los humildes doña
María Eva Duarte de Perón, donde pasara los pri-
meros años de su vida, ubicada en la ciudad de

Los Toldos, partido de General Viamonte, provin-
cia de Buenos Aires.

ARTICULO 2º  — La citada vivienda se encuen-
tra ubicada en la calle Francia S/N de la ciudad de
Los Toldos, partido de General Viamonte, provin-
cia de Buenos Aires, en el inmueble designado
catastralmente como: sección B, manzana 136,
parcela 6; y, en concordancia con la sugerencia
de la Comisión Nacional de Museos y de Monu-
mentos y Lugares Históricos y para preservar el
paisaje urbano de Los Toldos se hace extensiva
dicha declaratoria a las parcelas 7-B y 8 (Viejo
Almacén) de la calle Francia, hoy Eva Perón.

ARTICULO 3º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A UN
DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DOS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.631 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUE-
DA. — Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún.

Decreto 1550/2002

Bs. As., 22/8/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.631 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Jorge R.
Matzkin.

SALUD PUBLICA

Ley 25.630

Establécense normas para la prevención de las anemias y las malformaciones del tubo neural.
Organismo de control.

Sancionada: Julio 31 de 2002.
Promulgada: Agosto 22 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º  — La presente ley tiene como objeto la prevención de las anemias y las malforma-
ciones del tubo neural, tales como la anencefalia y la espina bífida.

ARTICULO 2º  — El Ministerio de Salud, a través del Instituto Nacional de Alimentos, será el
organismo de control del cumplimiento de la presente ley.

ARTICULO 3º  — La harina de trigo destinada al consumo que se comercializa en el mercado
nacional, será adicionada con hierro, ácido fólico, tiamina, riboflavina y niacina en las proporciones que
a continuación se indican:

NUTRIENTES FORMA DEL COMPUESTO NIVEL DE ADICION

(mg/kg)

Hierro Sulfato ferroso 30
(como Fe elemental)

Acido fólico Acido fólico 2,2

Tiamina (B1) Mononitrato de tiamina 6,3

Riboflavina (B2) Riboflavina 1,3

Niacina Nicotinamida 13,0

ARTICULO 4º  — Exceptúase de lo dispuesto en el artículo anterior la harina de trigo destinada a
la elaboración de productos dietéticos que requieran una proporción mayor o menor de esos nutrien-
tes.

ARTICULO 5º  — Cuando los productos elaborados con harina de trigo adicionada se expendan
en envases, éstos deberán llevar leyendas con indicación de las proporciones de los nutrientes a que
se refiere la presente ley.

ARTICULO 6º  —Las infracciones a la presente ley y a su reglamentación serán pasibles de las
penalidades contempladas en el artículo 9º de la Ley 18.284 y sus modificatorias.

ARTICULO 7º  — Para la aplicación de la presente ley, el Ministerio de Salud ejercerá sus funcio-
nes por sí o en colaboración con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, organiza-
ciones no gubernamentales e instituciones internacionales.

ARTICULO 8º  — El Ministerio de Salud, en el ámbito del Consejo Federal de Salud (COFESA),
coordinará acciones con las autoridades sanitarias de las provincias y de la ciudad de Buenos Aires,
para asegurar la implementación de la presente ley.

ARTICULO 9º  — El Ministerio de Salud difundirá entre la población y, en particular, entre los
trabajadores de la salud información sobre los alcances de la presente ley.
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ARTICULO 10.  — El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los sesenta (60) días de
su promulgación, introduciendo, en ese mismo plazo, las modificaciones al Código Alimentario Argen-
tino necesarias para el cumplimiento de la ley.

ARTICULO 11.  — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL
TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DOS.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 25.630 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUEDA. — Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún.

Decreto 1563/2002

Bs. As., 22/8/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.630 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección
Nacional del Registro Oficial y archívese. — DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Ginés M. González
García.

DECRETOS

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS
EMPRESAS

Decreto 1555/2002

Desígnanse integrantes, titulares y suplentes,
del Comité de Inversiones del Fondo Nacional
de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa y del Comité de Administración
del Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, cuyos cargos serán des-
empeñados ad-honorem.

Bs. As., 22/8/2002

VISTO el Expediente EXP-S01: 0161987/2002 del
Registro del MINISTERIO DE LA PRODUC-
CION, la Ley Nº 25.300, los Decretos Nº 1074
de fecha 24 de agosto de 2001, Nº 355 de
fecha 21 de febrero de 2002, Nº 357 de fecha
21 de febrero de 2002 y su modificatorio
Nº 475 de fecha 8 de marzo de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley de Ministerios (texto or-
denado por Decreto Nº 438/92), modificada
por las Leyes Nº 24.190 y Nº 25.233, Decre-
tos Nº 1343/2001, Nº 1366/2001, Nº 1454/
2001 y en especial por el Decreto Nº 355/
2002, se creó el MINISTERIO DE LA PRO-
DUCCION.

Que por Decreto Nº 357/2002 y su modifica-
torio Nº 475/2002 se aprobó el Organigrama
de Aplicación de la Administración Nacional,
por el cual se transfirió la ex SECRETARIA
DE LA PEQUEÑA Y LA MEDIANA EMPRE-
SA a la órbita de dicho Ministerio, asignándo-
le competencia en todo lo relativo a las pe-
queñas y medianas empresas.

Que la Ley Nº 25.300 creó el FONDO NA-
CIONAL DE DESARROLLO PARA LA MI-
CRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
(FONAPYME), cuyo objeto es realizar apor-
tes de capital y brindar financiamiento a me-
diano y largo plazo para inversiones produc-
tivas a las empresas y formas asociativas
comprendidas en el artículo 1° de la misma.

Que asimismo, la referida Ley creó el FON-
DO DE GARANTIA PARA LA MICRO, PE-
QUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FOGAPY-
ME), cuyo objeto es otorgar garantías en res-
paldo de las que emitan las sociedades de
garantía recíproca y ofrecer garantías direc-
tas a las entidades financieras acreedoras de
las micro, pequeñas y medianas empresas
(MlPyMES) y formas asociativas comprendi-
das en el artículo 1° de la Ley Nº 25.300, a fin
de mejorar las condiciones de acceso al cré-
dito de las mismas.

Que el artículo 5º de la Ley mencionada pre-
cedentemente estableció que la elegibilidad
de las inversiones a financiar con recursos
del FONAPYME estará a cargo de un Comité
de Inversiones, cuyos miembros serán desig-
nados por el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL.

Que el artículo 11 de la Ley Nº 25.300 esta-
bleció que la administración del patrimonio
fiduciario del FOGAPYME y la elegibilidad de
las operaciones a avalar estará a cargo de
un Comité de Administración, cuyos miem-
bros serán designados por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 12 del Decreto
Nº 1074/2001 estableció que el Comité de In-
versiones a que se refiere el artículo 5º de la
Ley Nº 25.300 estará integrado, inicialmente, por
CUATRO (4) miembros titulares y CUATRO (4)
suplentes, cada uno de ellos en representación
de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y LA
MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO RE-
GIONAL, de la SECRETARIA DE HACIENDA,
del BANCO DE LA NACION ARGENTINA y del
BANCO DE INVERSION Y COMERCIO EXTE-
RIOR S.A. (BICE). La presidencia del Comité
de Inversiones será ejercida por el SECRETA-
RIO DE LA PEQUEÑA Y LA MEDIANA EM-
PRESA Y DESARROLLO REGIONAL o por el
representante que éste designe.

Que asimismo, el artículo 24 del Decreto
Nº 1074/2001, estableció que el Comité de
Administración a que se refiere el artículo 11
de la Ley Nº 25.300 estará integrado, inicial-
mente, por CUATRO (4) miembros titulares y
CUATRO (4) suplentes cada uno de ellos, en
representación de la SECRETARIA DE LA
PEQUEÑA Y LA MEDIANA EMPRESA Y DE-
SARROLLO REGIONAL, de la SECRETARIA
DE HACIENDA, del BANCO DE LA NACION
ARGENTINA y del BANCO DE INVERSION Y
COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE). La pre-
sidencia de dicho Comité será ejercida por el
SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y LA ME-
DIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIO-
NAL o por el representante que éste designe.

Que resulta necesario entonces, efectuar las
designaciones correspondientes a fin de efec-
tivizar las integraciones al referido Comité de
Inversiones y Comité de Administración, es-
tatuido en los artículos 12 y 24 del Decreto
Nº 1074/2001, respectivamente.

Que en las deliberaciones que realice el Co-
mité de Inversiones, tomará parte UN (1) re-
presentante por la provincia en la cual se ra-
dique el proyecto bajo tratamiento y en el
Comité de Administración, a su vez tomará
parte UN (1) representante por cada una de
las entidades mencionadas en el último pá-
rrafo del artículo 10 de la Ley Nº 25.300.

Que mediante el Decreto Nº 1483 de fecha
20 de noviembre de 2001 se designaron los
integrantes del Comité de Inversiones del
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO
PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA (FONAPYME).

Que en este sentido y en virtud del cambio
de autoridades producido en el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL, resulta conveniente de-
signar nuevamente a los miembros del Comi-
té de Inversiones del FONDO NACIONAL
PARA EL DESARROLLO DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONA-
PYME).

Que asimismo, corresponde designar a los
miembros que integrarán el Comité de Admi-
nistración del FONDO DE GARANTIA PARA
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA (FOGAPYME).

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA
ha tomado la intervención que le compete en
virtud de lo dispuesto por la Resolución de la
PROCURACION DEL TESORO DE LA NA-
CION Nº 7 de fecha 4 de febrero de 2002.

Que la presente se dicta de conformidad con
las facultades emergentes del artículo 99, in-
ciso 7 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Desígnase como integrantes del
Comité de Inversiones del FONDO NACIONAL DE
DESARROLLO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA (FONAPYME) y del Comité
de Administración del FONDO DE GARANTIA
PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA (FOGAPYME) en los términos del Decreto
Nº 1074 de fecha 24 de agosto de 2001, al Señor
Julio Eduardo MASSARA (MI N° 13.208.655) de la
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y LA MEDIANA
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MI-
NISTERIO DE LA PRODUCCION, al Señor Jorge
HEILPERN (DNI Nº 4.515.539) de la SECRETA-
RIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONO-
MIA, al Señor Néstor Mario BOSIO (DNI
Nº 4.399.307) del BANCO DE LA NACION ARGEN-
TINA y al Señor Hugo Daniel GUERRIERI (DNI
Nº 8.437.045) del BANCO DE INVERSION Y CO-
MERCIO EXTERIOR S.A. (BICE). Todos en cali-
dad de miembros titulares, cuyos cargos serán des-
empeñados ad-honorem.

Art. 2º  — Desígnase en carácter de miembros
suplentes del Comité de Inversiones del FONDO
NACIONAL DE DESARROLLO PARA LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONAPYME)
y del Comité de Administración del FONDO DE
GARANTIA PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y ME-
DIANA EMPRESA (FOGAPYME) en los términos
del Decreto Nº 1074 de fecha 24 de agosto de
2001, al Señor Julio Francisco CANUSSO (DNI
Nº 11.427.626) de la SECRETARIA DE LA PE-
QUEÑA Y LA MEDIANA EMPRESA Y DESARRO-
LLO REGIONAL del MINISTERIO DE LA PRO-
DUCCION, al Señor Edgardo LIFSCHITZ (DNI
7.717.463) de la SECRETARIA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE ECONOMIA, al Señor Guiller-
mo Miguel RIPORTELLA (DNI Nº 4.982.349) y al
Señor Alberto Salvador SGROI (DNI Nº 8.340.881)
del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, res-
pectivamente, y al Señor Luis FORTINO (DNI
Nº 12.137.837) del BANCO DE INVERSION Y
COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE), cuyos car-
gos serán desempeñados ad-honorem.

Art. 3º  — A los efectos de la designación del
representante provincial que tomará parte en las
deliberaciones del Comité de Inversiones en re-
presentación del Estado Provincial en que se ra-
dique el proyecto bajo tratamiento, la SECRETA-
RIA DE LA PEQUEÑA Y LA MEDIANA EMPRE-
SA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTE-
RIO DE LA PRODUCCION, comunicará al PO-
DER EJECUTIVO PROVINCIAL, con una antela-
ción de QUINCE (15) días, la fecha de la celebra-
ción de la Asamblea en que se evaluará la pro-
puesta a realizar en su jurisdicción, notificándole
el orden del día, fecha, hora, lugar y sede para el
desarrollo de la misma, y se le invitará a la desig-
nación del representante provincial correspondien-
te, cuya selección estará a exclusivo cargo del
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, o el respon-
sable del gabinete de dicha área.

Art. 4º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Roberto Lavagna.

MINISTERIO DE LA PRODUCCION

Decreto 1562/2002

Ratifícase la Decisión Administrativa Nº 646/97,
mediante la cual se rechazaron recursos jerár-
quicos subsidiariamente interpuestos contra
la Resolución Conjunta Nº 37/92 ex-MEYOSP y
ex-SFP.

Bs. As., 22/8/2002

VISTO el Expediente Nº 090-000023/93 y sus
agregados sin acumular Nº 080-001502/99,
Nº 080-001954/99, Nº 080-005550/99,

Nº 080-002629/99 del Registro del ex-MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS y los expedientes Nº 080-
001755/00, Nº 080-001757/00, Nº 080-
001754/00, 080-001756/00 y Nº 001-001267/
00 del Registro del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada actuación tramita el
recurso de reconsideración previsto en el ar-
tículo 100 del Reglamento de Procedimien-
tos Administrativos Decreto 1759/72 t.o. 1991
interpuesto por el agente Luis Alberto DE
BERNARDI (DNI Nº 12.986.248) del MINIS-
TERIO DE LA PRODUCCION, contra la De-
cisión Administrativa Nº 646 de fecha 17 de
octubre de 1997 que rechazó el recurso je-
rárquico subsidiariamente interpuesto contra
la Resolución Conjunta del ex-MINISTERIO
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS y de la ex-SECRETARIA DE LA
FUNCION PUBLICA dependiente entonces
de la PRESIDENCIA DE LA NACION Nº 37
de fecha 30 de abril de 1992 que aprobó su
reencasillamiento en el SISTEMA NACIONAL
DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA, apro-
bado por el Decreto Nº 993/91 T.O. 1995.

Que previamente, corresponde ratificar la
Decisión Administrativa Nº 646 de fecha 17
de octubre de 1997 ya citada, conforme lo
previsto en el artículo 19 inciso a) de la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos
Nº 19.549, en razón de haberse verificado en
el dictado del acto recurrido, la incompeten-
cia en razón del grado del funcionario que dic-
tó el mismo conforme fuera sentado en la
materia el criterio esgrimido por la PROCU-
RACION DEL TESORO DE LA NACION.

Que contra la Resolución Conjunta que apro-
bó su reencasillamiento, el presentante inter-
puso recurso de reconsideración, el que fue-
ra rechazado oportunamente mediante el dic-
tado de la Resolución Conjunta del ex-MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS y de la ex-SECRETARIA DE
LA FUNCION PUBLICA, dependiente enton-
ces de PRESIDENCIA DE LA NACION Nº 188
de fecha 25 de agosto de 1994.

Que no habiéndose aportado en autos nue-
vos elementos de juicio que permitan conmo-
ver el criterio arribado durante la sustancia-
ción del Recurso Jerárquico se estima que
las funciones efectivamente ejercidas por el
mismo al momento del reencasillamiento,
concuerdan con el nivel otorgado por la pre-
citada Resolución Conjunta.

Que han tomado la intervención que les com-
pete en la presente instancia, la DIRECCION
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del
MINISTERIO DE ECONOMIA, la OFICINA
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLI-
CA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS y la DELEGACION JURISDICCIO-
NAL DE LA COMISION PERMANENTE DE
CARRERA DEL SISTEMA NACIONAL DE LA
PROFESION ADMINISTRATIVA.

Que la presente medida se dicta de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 19 inci-
so a) de la Ley Nacional de Procedimientos
Administrativos Nº 19.549 y el artículo 100 del
Reglamento de Procedimientos Administrati-
vos, Decreto Nº 1759/72 t.o. 1991.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Ratifícase la Decisión Adminis-
trativa Nº 646 de fecha 17 de octubre de 1997 que
en copia autenticada forma parte integrante del
presente Decreto como Anexo I.

Art. 2º  — Recházase el recurso de reconside-
ración previsto en el artículo 100 del Reglamento
de Procedimientos Administrativos Decreto 1759/
72 t.o. 1991 interpuesto por el agente Luis Alberto
DE BERNARDI (DNI Nº 12.986.248) del MINIS-
TERIO DE LA PRODUCCION, contra la Decisión
Administrativa Nº 646 de fecha 17 de octubre de
1997 que se ratifica en este acto

Art. 3º  — Hágase saber que la resolución del
presente recurso clausura la vía administrativa
quedando expedita la acción judicial, la que podrá
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